
Chocaron contra un poste en
moto  y  se  salvaron  de
milagro: el conductor estaba
altamente alcoholizado
10 diciembre, 2022

Ocurrió en Tupungato.

Este viernes por la tarde se produjo un grave accidente en
Tupungato,  que  tuvo  como  protagonistas  a  dos  hombres  que
viajaban en moto, y también al alcohol.

Fuentes de la Policía informaron que pocos minutos antes de
las 18 horas, se tomó conocimiento por intermedio del Centro
Estratégico Operacional Valle de Uco que en calle La Costa y
calle Los Cuarteles se había producido el siniestro vial.
Frente a ello, hasta el lugar se desplazó personal policial y
entrevistó al conductor del rodado, un hombre mayor de edad,
quien manifestó que se encontraba con unos amigos viendo el
partido de la Selección cuando tomó la moto de uno de sus
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compañeros y se dirigió a comprar bebidas con otro amigo.
Cuando iban por calle La Costa, perdió el dominio y colisionó
contra un poste de luz.

Como consecuencia del impacto y la caída, el conductor fue
trasladado al Hospital Las Heras donde fue diagnosticado con
politraumatismo  por  accidente  vial,  mientras  que  el
acompañante  fue  llevado  al  Hospital  Scaravelli  con  una
fractura  expuesta  en  miembro  inferior,  teniendo  que  ser
interviniendo quirúrgicamente en ese nosocomio.

Por orden de la Justicia, se dispuso que se realicen los
procedimientos de rigor, por lo que se secuestró la moto y se
le realizó dosaje al conductor, arrojando como resultado 1,95
de alcohol en sangre.

El hecho fue caratulado como “averiguación lesiones culposas
graves” e interviene la Oficina Fiscal de Comisaría 20º.


